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         ANEXO 4- RESOLUCIÓN N° 76/21-CDFRCh.  
 

Cartel de Difusión apertura llamado a Registro 
de Aspirantes Profesor Interino  

 
     REGISTRO DE ASPIRANTES A PROFESORES INTERINOS DE CARRERAS DE GRADO  

 
La Facultad Regional Chubut, de la Universidad Tecnológica Nacional, comunica que se 
encuentra abierta la inscripción al llamado a Registro de Aspirantes para la Evaluación de 
Antecedentes, Clase Publica y Coloquio, para cubrir el/los siguiente/s cargo/s de Profesor/es 
Interino/s:   
DEPARTAMENTO 
 

• Cátedra:    Energías renovables 
 

• Cuatrimestre:   Segundo. 
 

• Horario de la cátedra:  Martes y viernes 18: 00 a 20:25 hs. 
 

• Cargo:     Profesor adjunto interino (Suplencia, consultar) 
 

• Dedicación (RENTADO SI-NO): Rentado, 0,5 (media) DS 
 

• Tema para la Clase Pública: Energía solar térmica. Recurso local (Chubut), 
métodos de captación y almacenamiento, usos. Preparar presentación con 
medios digitales (PowerPoint o similar), se presenta utilizando proyector. Tiempo 
de presentación: 30 a 45 minutos. 
 

• Jurado:  
 

Docentes  TITULARES: Ing. M. Reimondez, Ing. P. Guerrero, Ing. B. Lewis 

 SUPLENTES: Ing. M. Lazcano, Ing. J. Campero, Ing. P. Bejarano 

Graduados  TITULAR: Bruno Apliche 

 SUPLENTE: Martina Fiedorowicz Kowal 
Alumnos TITULAR:  Ezequiel Pucheta 

 SUPLENTE: Agustín Romero 
 
 

• Clase Pública y Coloquio:  Martes 02-08-2022 desde las 18:30 (se notificará el 
horario asignado para cada clase pública y coloquio posterior a la inscripción) 

 
Los interesados podrán retirar el formulario para la inscripción al Registro de Aspirantes, y la 
información de la documentación requerida, para presentar al momento de inscribirse en la 
Secretaría Académica, Área de Concursos y Carrera Académica (de 09:00 a 14:00 hs) ó enviar 
su inscripción y la documentación requerida a concursos@frch.utn.edu.ar desde el día 
08/07/2022 hasta el día 29/07/2022 inclusive, hasta las 14:00 horas. Dicha información será 



 

 

validada con los originales luego del concurso y de surgir inconsistencias, la postulación como lo 
actuado se considerará nulo. 
(Normativa Oficial Vigente: Resolución N° 76/21-CDFRCh.) 
 


